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Criterios académicos de adaptación al formato no presencial de la docencia 

FACULTAD DE CC.SS. Y DE LA COMUNICACIÓN 
 

ADENDA 
 
 

TITULACIÓN Grado de PUBLICIDAD Y RR.PP. 

ASIGNATURA Trabajo de Fin de Grado 

CÓDIGO 31309041 

COORDINACIÓN Lucía Caro Castaño 

Nº DE CRÉDITOS 6 

 
ACTIVIDADES FORMATIVAS CON SUS CRÉDITOS ECTS: 

ACTIVIDADES INICIALES DOCENCIA 
PRESENCIAL 

Nº de 
horas 

ACTIVIDADES FORMATIVAS  PROPUESTAS DOCENCIA NO PRESENCIAL (A) 

MD1.- CLASES PRESENCIALES DE TEORÍA  

Las tutorías presenciales para resolver dudas sobre el Trabajo de Fin de 
Grado se llevarán a cabo de manera no presencial a través del correo 
electrónico institucional, cualquier herramienta disponible en el Campus 
Virtual y plataformas de videoconferencias. 

MD3, MD4.- CLASES PRESENCIALES DE 
PRÁCTICAS (Clases prácticas de problemas 
y/o casos; Prácticas de campo) 

 

MD7, MD9.- OTRAS ACTIVIDADES 
PRESENCIALES 

5,00 

MD11.- EVALUACIÓN 1,00  

TRABAJO AUTONÓMO DEL ALUMNO 144,00  

 
SISTEMAS DE EVALUACIÓN DE ADQUISIÓN DE COMPETENCIAS 

SISTEMA INICIAL Ponderación SISTEMA UTILIZADO  (B) Ponderación 

SE1. Asistencia y participación en 
clases 

   

SE2. Ensayo Trabajo individual o en 
grupo 

   

SE3. Resolución de casos prácticos    

SE4. Prueba de contenidos 100% 

Calificación del Tutor académico: 70% 

*Calificación de la Comisión evaluadora: 30% 

Para superar la asignatura se debe obtener como 
mínimo el 50% en ambas calificaciones. 

100% 

 
TUTORIAS Las tutorías presenciales para resolver dudas sobre el Trabajo de Fin de Grado se llevarán a cabo de manera 

no presencial a través de las herramientas disponibles en el campus virtual, correo electrónico institucional 
y plataformas de videoconferencias. 

REVISION DE 
CALIFICACIONES 

La revisión de las calificaciones también se haría de modo virtual en fecha y hora previstas y publicadas 
previamente. 

*Resolución del Rector de la Universidad de Cádiz UCA/R43REC/2020, por la que se dictan directrices 

para la presentación y defensa de los TFG/TFM de modo no presencial durante el periodo de vigencia del 

estado de alarma declarado por el R.D. 463/2020, de 14 de marzo, para la gestión de la situación de crisis 

sanitaria ocasionada por el covid‐19 y durante el periodo en el que no pueda volver a impartirse docencia 

presencial. 

 
 
 


